
 

 

BASES PASAPORTES COMERCIALES NAVIDAD 2025 
 
 
PRIMERA- ENTIDAD ORGANIZADORA DE LA PROMOCIÓN  
 

Las presentes bases tienen por objeto regular los términos y condiciones de la 
promoción denominada “Pasaporte Navideño 2025”, organizada por la Asociación de 
Comerciantes de Bétera (en adelante, “ACB”), con C.I.F. G96748496 y domicilio social en 
Plaza del Calvario, nº 1, 46117 Bétera (Valencia). 

Dicha promoción se desarrolla con motivo de la Campaña de Navidad 2025, y tiene 
como finalidad fomentar las compras en los comercios asociados a la ACB, incentivando la 
participación de los consumidores mediante un sistema de pasaportes sellados y sorteos de 
premios entre los participantes que cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases. 

 
SEGUNDA.- OBJETIVO  
 

El objetivo de la presente promoción es fomentar y dinamizar la actividad del 
comercio local integrado en la Asociación de Comerciantes de Bétera (ACB), incentivando las 
compras en los establecimientos de proximidad adheridos a la campaña. 

A través de la iniciativa “Pasaporte Navideño 2025”, se ofrece a la ciudadanía la 
posibilidad de participar en sorteos y obtener premios mediante sus compras en los 
comercios asociados, contribuyendo así al impulso económico del municipio y al 
fortalecimiento del tejido comercial local. 

 
 

TERCERA.- PARTICIPANTES Y ÁMBITO TERRITORIAL  

1. Comercios participantes 

1.1. Podrán participar en la presente promoción todos aquellos comercios asociados a la ACB 
(en adelante, los “Comercios Participantes”). 

1.2. Cualquier comercio asociado podrá renunciar voluntariamente a su participación en la 
promoción. En tal caso, deberá comunicarlo por escrito y con antelación suficiente a la ACB. 

1.3. Los Comercios Participantes recibirán el cartel oficial de la campaña “40 Pasaportes 
Navideños”, así como parte del total de 7.000 pasaportes emitidos por la ACB para dicha 
promoción. 

1.4. Aunque la ACB divulgará a través de sus redes sociales el funcionamiento general de la 
campaña, cada comercio será responsable de asegurarse de que sus clientes comprenden las 
condiciones de participación. 

1.5. El reparto y/o sellado de los pasaportes quedará a la libre discreción de cada comercio, 
dentro del marco de las presentes bases. 



 

 

2. Clientes participantes 

2.1. Podrán participar en la promoción las personas físicas que cumplan los siguientes 
requisitos: 
a) Ser mayores de 18 años y poseer DNI o NIE en vigor; o, en caso de menores de edad, contar 
con la autorización expresa de sus padres o representantes legales. 
b) Tener capacidad legal para obrar. 
c) Residir en territorio español. 
d) Ser clientes de los Comercios Participantes. 

3. Limitaciones y exclusiones 

3.1. Los propietarios de los Comercios Participantes no podrán resultar premiados con sellos 
emitidos por su propio comercio, si bien podrán participar con pasaportes sellados en otros 
comercios ajenos. 

3.2. Ningún participante podrá resultar beneficiario de más de un premio en la presente 
promoción. En caso de darse esta circunstancia el premio válido será el primero extraido. 

3.3. En caso de detectarse connivencia, fraude o acuerdo entre comercios o participantes con 
el fin de obtener o repartirse los premios, los comercios y/o personas implicadas serán 
automáticamente descalificados de la promoción. 

 
CUARTA.- ÁMBITO TEMPORAL  

Estas campañas se extenderán durante las fechas indicadas expresamente en la 
cartelería. El sorteo se realizará el 23 de diciembre de 2025 a las 15h en la sede de la ACB.  
 
QUINTA.-PREMIOS  

Los clientes que participen en la promoción (según el procedimiento descrito en el 
apartado siguiente), podrán optar a conseguir mediante procedimiento de sorteo uno de los 
30 premios que sorteamos 

2 TV de 55” Philips + barra de sonido. 
2 Patines eléctricos. 
2 Bicis. 
10 Cajas de Navidad. 
10 Carros para hacer la compra. 
4 Juegos de sartenes. 
 
Todos los premios que la ACB sortea han sido comprados en el comercio local 

asociado. 
 

SEXTA. ENTREGA DE PASAPORTES Y FUNCIONAMIENTO DE LA CAMPAÑA 

6.1. Durante las semanas previas al inicio de la campaña, cada establecimiento asociado a la 
ACB recibirá cuarenta (40) pasaportes navideños, que podrá repartir de manera discrecional 
entre los clientes de su comercio. 

6.2. En el momento de la entrega de los pasaportes, la ACB facilitará a los comercios toda la 
información relativa al funcionamiento de la campaña. 



 

 

6.3. Los clientes que deseen participar en el sorteo deberán cumplimentar en el pasaporte sus 
datos de contacto (nombre, apellidos y teléfono). Además, cada pasaporte deberá estar 
debidamente sellado con el cuño del establecimiento participante. 

6.4. Serán considerados nulos y, por tanto, no podrán optar a premio alguno, aquellos 
pasaportes que: 

 No contengan cinco sellos válidos de establecimientos asociados. 
 No incluyan de forma legible el nombre y teléfono del participante. 
 No sean entregados a la ACB antes de la fecha del sorteo. 

6.5. Todos los  comercios asociados son designados como puntos de depósito y serán los 
responsables de custodiar y entregar los pasaportes a la ACB para su inclusión en el sorteo antes 
de la fecha y hora indicadas a tal efecto. 

 

SÉPTIMA. SORTEO Y ADJUDICACIÓN DE PREMIOS 

7.1. El sorteo se celebrará el martes 23 de diciembre de 2025, a las 15:00 horas, en presencia 
de miembros de la Junta Directiva de la ACB y miembros representantes del Ayuntamiento de 
Bétera. 

7.2. Los pasaportes premiados serán extraídos uno a uno por una persona designada, de 
forma anónima y aleatoria. 

7.3. Se adjudicarán los siguientes premios: 

 Los pasapores 1 y 2: corresponderán a las 2tv + barra de sonido 
 Los pasaportes 3 y 4: corresponderán a los 2 patines eléctricos. 
 El pasaporte 5: corresponderá a la bici BH Spike roja.  
 El pasaporte 6: corresponderán a la bici Megamo Natural azul. 
 Los pasaportes del 7 al 16: corresponderán a las 10 cestas navideñas. 
 Los pasaportes del 17 al 26: corresponderán a los 10 carros para la compra. 
 Los pasaportes del 27 al 30: corresponderán a los 4 juegos de sartenes. 

7.4. A continuación, se extraerán premios suplentes que solo se otorgarán en caso de que la 
ACB no logre contactar con los titulares: se extraerán cinco pasaportes como suplentes a las 10 
cajas navideñas, estos premios serán los únicos que tengas suplentes 

7.5. Los comercios asociados tendrán todo el día 21 de diciembre en horario de 9 a 18h  y el 
martes 22 de 9 a 14 para hacer llegar los pasaportes a la sede de la asociación. 

7.6. El sorteo será retransmitido en directo (“streaming”) a través de las redes sociales oficiales 
de la ACB: 

 Facebook: @aso.betera 
 Instagram: @comerciantsbetera 

 

https://facebook.com/aso.betera
https://instagram.com/comerciantsbetera


 

 

 

OCTAVA. COMUNICACIÓN Y ENTREGA DE PREMIOS 

8.1. Los ganadores serán contactados telefónicamente el mismo día del sorteo, se llamará 3 
veces durante dos días en horario de mañana y tarde. 

8.2. En caso de que un ganador no responda en el plazo de dos (2) días naturales, los premios 
quedarán a disposición de la ACB para próximos sorteos, con la excepción de las cajas navideñas 
para las cuales se han sacado pasaportes suplentes. En caso de no responder los suplentes las 
cajas navideñas quedan a disposición de directiva.   

8.3. En el acto de entrega, los ganadores deberán firmar un recibí y autorizar la toma de una 
fotografía con el premio, que podrá ser utilizada por la ACB con fines promocionales. 

8.4. La ACB no se responsabiliza del uso que el beneficiario haga de los premios una vez 
entregados. 

 

NOVENA. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

9.1. La participación en la promoción implica la plena aceptación de las presentes bases por 
parte de los comercios y clientes. 

9.2. La negativa a aceptar las condiciones o el tratamiento de datos implicará la exclusión 
automática del participante, quedando la ACB liberada de toda obligación con dicho 
participante. 

 

DÉCIMA. CESIÓN DE NOMBRE E IMAGEN 

10.1. Con la aceptación del premio, el participante autoriza a la ACB a utilizar su nombre, 
imagen y localidad de residencia en cualquier medio de comunicación o soporte publicitario 
(web, redes sociales, medios impresos, etc.), con el único fin de difundir los resultados de la 
campaña. 

10.2. Dicha utilización se realizará sin derecho a contraprestación económica, y el ganador se 
compromete a colaborar en las acciones de comunicación que la ACB estime oportunas. 

 

UNDÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

11.1. En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD), de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de 
la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio 
Electrónico, se informa a los participantes de lo siguiente: 

 



 

 

 

 Responsable del tratamiento: Asociación de Comerciantes de Bétera (ACB). 
 Finalidad: Gestionar la participación en la promoción, realizar el sorteo, contactar con 

los ganadores y, en su caso, enviar información sobre futuras campañas y promociones 
de la ACB o de los comercios asociados. 

 Base jurídica: Consentimiento del participante al enviar sus datos. 
 Conservación: Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para la gestión de 

la promoción y, en su caso, mientras no se revoque el consentimiento para 
comunicaciones comerciales. 

 Derechos: Los participantes podrán acceder, rectificar, suprimir, limitar, oponerse al 
tratamiento y solicitar la portabilidad de sus datos, así como revocar el 
consentimiento prestado, mediante solicitud escrita dirigida a: 
Asociación de Comerciantes de Bétera (ACB) 
Plaza del Calvario, 1 – 46117 Bétera (Valencia) 
Email: info@acbetera.com, adjuntando copia de su DNI o documento equivalente. 

 
 

DUODÉCIMA. CONDICIONES GENERALES 

13.1. La ACB se reserva el derecho a interpretar y resolver cualquier duda o controversia 
derivada de las presentes bases, así como a modificar o ampliar la promoción si existieran 
causas justificadas. 

13.2. La ACB podrá finalizar anticipadamente la promoción por causas de fuerza mayor, 
comunicándolo públicamente a través de sus canales oficiales. 

13.3. Cualquier incumplimiento de las presentes bases por parte de los participantes supondrá 
la pérdida inmediata del derecho al premio. 

13.4. Para cualquier consulta sobre la promoción, los participantes podrán dirigirse a la sede 
de la ACB o contactar por correo electrónico a info@acbetera.com. 

 

DECIMOTERCERA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLE 

14.1. Las presentes bases se rigen por la legislación española. 

14.2. En caso de conflicto, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
competentes conforme a la ley. 

 
 

DECIMOCUARTA. DEPÓSITO DE BASES 

15.1. Las bases legales de la promoción se encuentran depositadas en la sede de la Asociación 
de Comerciantes de Bétera, sita en Plaza del Calvario, 1 – 46117 Bétera (Valencia), y 



 

 

disponibles en la página web oficial: 

👉 www.acbetera.com 

 

https://www.acbetera.com/

